RECOMENDACIÓN  006/2005
Saltillo, Coahuila a 13 de junio del 2005
DRA. BERTHA CRISTINA CASTELLANOS MUÑOZ
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO
PRESENTE

La  Comisión  de  Derechos  Humanos  del Estado de Coahuila, con fundamento en los Artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/192/2004/TORR/PMPAL/SSE, iniciado con motivo de la queja presentada ante este Organismo por la señora María del Carmen Téllez Calvillo, por actos atribuidos a servidores públicos de la institución a su cargo que vulneran los derechos sociales de ejercicio individual en su modalidad de negativa o inadecuada prestación del servicio público ofrecido por dependencias del sector salud, queja que igualmente se refiere a servidores públicos de la Presidencia Municipal de Torreón, respecto a la cual se emitió la Recomendación 010/2004, y siendo competente esta Comisión para conocer en lo referente a la instancia que Usted preside y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es el organismo constitucional encargado de velar por que sean reales y efectivas las prerrogativas de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense y para cumplir tal encomienda, esta Institución solicita, con absoluto respeto a la autonomía que les inviste, que tanto las autoridades como los servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales que rigen su actuación.

Por lo que con la facultad que me otorga el Artículo 27, apartados B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los Artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta, esta Recomendación atendiendo a lo siguiente:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día cuatro de mayo del año anterior, compareció ante este Organismo la señora María del Carmen Téllez Calvillo, con el objeto de presentar una queja por violaciones a sus derechos humanos, en contra del Presidente Municipal de la ciudad de Torreón,  por violación al Derecho de Petición, así como de negativa o inadecuada prestación del servicio público ofrecido por el sector salud, resolviéndose la primera mediante la Recomendación 010/2004, el veintitrés de julio de dos mil cuatro, en tanto que la presente resolución se ocupará de los hechos que se atribuyeron a la segunda autoridad, mismos que fueron narrados por la quejosa de la siguiente manera: “…Así mismo, quiero señalar que los habitantes de la colonia le solicitamos a la doctora Bertha Castellanos, Secretaria de Salud del Gobierno del Estado de Coahuila, que se nos hicieran a los adultos los exámenes de cadmio, arsénico y plomo, pues solamente se los hacían a los niños, y se nos hicieron los primeros dos, sin que a todos nos hubieran dado los resultados, pues sólo se los dieron a algunos, después, solicitamos a la empresa Peñoles en una reunión que se nos hicieran los exámenes de plomo, y en el programa de metales informaron que la Norma Oficial Mexicana establece como grupos prioritarios a los menores de 15 años de edad y mujeres en edad fértil y que la colonia no tiene el nivel de contaminación para poder justificar que se nos realicen a los adultos los exámenes, por lo que consideramos injusta esta respuesta, pues todos tenemos derecho a recibir atención médica…” Posteriormente, la quejosa compareció ante este Organismo, el once de mayo del mismo año para aclarar su queja, haciéndolo consistir en lo siguiente: “…Con fecha veintidós de octubre del año dos mil dos, mediante un escrito, les solicitamos a la titular de la Secretaría de Salud en el Estado, doctora Bertha Cristina Castellanos Muñoz, se nos hicieran exámenes de plomo, arsénico y cadmio a vecinos de la colonia donde habita, dicho escrito se presentó en las oficinas de las Secretaría de Salud en esta ciudad, siendo recibido en la Jurisdicción Sanitaria número seis, dicha petición fue suscrita por aproximadamente treinta y dos personas habitantes de la colonia Jesús María del Bosque, todos mayores de edad, recibiendo como respuesta que a principios del mes de febrero del año anterior, sin recordar exactamente el día, en la colonia donde habitamos, hicieron acto de presencia unos enfermeros que señalaron ir de parte de la Secretaría de Salud, quienes nos informaron que iban a realizar diversos exámenes, para lo que nos dejaron unos recipientes para que les entregáramos muestras de orina, regresando al día siguiente por las mismas, habiendo recibido en nuestros domicilios en fechas variables, pero después de quince días, los resultados, pero únicamente de exámenes de cadmio y arsénico, sin que se nos hicieran exámenes de plomo, que es para los vecinos de la colonia una prioridad por la contaminación que recibimos en dicho lugar, por lo que nuestra solicitud es que se nos hagan los exámenes de plomo, ya que según refieren las autoridades de la Secretaría de Salud, que la Norma Oficial Mexicana 199-SSA1-2000, establece como grupos prioritarios a los menores de quince años y mujeres en edad fértil, por considerarlos la población más susceptible a los posibles efectos de los metales, no es limitante que a nosotros  de edad mayor a los quince años se nos hagan los exámenes de plomo, ya que la Norma da prioridad pero no limita que se nos hagan los exámenes de plomo al resto de la población, que también estamos siendo afectados por la contaminación y nos afecta actualmente, o en un futuro. En cuanto a los exámenes que se hicieron a los habitantes de la colonia, respecto de cadmio y arsénico, quiero señalar que a algunos no se les hizo llegar los resultados, pero de aquellos que sí se entregaron, como los de la señora Elizabeth Vera Nájera, el resultado fue de 197.4, cuando el límite es de 100, señalando el propio documento que requiere un estudio médico; en la misma situación está el menor Osvaldo Cevallos Hernández, quien tiene 153.2, siendo que mayor a 100, requiere un estudio médico, lo que quiere decir que es un peligro para su salud, éste es en relación a arsénico que presentan las personas antes señaladas, permitiéndome dejar copia de los resultados para que se aprecie mejor la queja que hoy aclaro. Actualmente estamos en espera de que se nos hagan los exámenes de plomo a los habitantes de la colonia Jesús María del Bosque, pero la Secretaría de Salud señala que la Norma Oficial antes citada no se los permite, por lo que le hemos solicitado hasta al Presidente Municipal de esta ciudad esos exámenes, sin que se obtenga algún resultado, incluso el médico Manuel Velasco Gutiérrez, quien es médico particular nos ha estado apoyando con exámenes de plomo, lo que no hace la Secretaría de Salud, lo hace un médico por sus propios medios en forma desinteresada. Quiero agregar que respecto del fideicomiso que se estableció por parte de la empresa Peñoles, mismo que va a concluir el veintiuno de mayo del año en curso, fue muy poca la ayuda recibida, ya que se les apoyaba a las madres con leche, pero que tuvieran niños menores de cuatro años, pero que trajeran plomo en su sangre arriba de lo que estableciera la Norma Oficial, por lo que al terminarse el fideicomiso, me pregunto qué va a pasar con todos los niños y adultos que están contaminados …”
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados, así como, aquéllas que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son los siguientes:

1.- Oficio, sin número, suscrito por la señora Carmen Téllez Calvillo, Mericia Alderete Santoyo y Salvador García Rivera de fecha veintidós de octubre del año dos mil dos, dirigido a la doctora Bertha Castellanos, Secretaria de Salud del Estado, que a la letra dice:

“…Estimada Dra. Castellanos por medio de la presente solicitamos a Usted su intervención para que a los habitantes de la colonia Jesús Ma. del Bosque se les practique los exámenes de cadmio, arsénico y plomo. En niños y adultos por motivo de ser la colonia mas cercana a la Cia. Met-Mex Peñoles.
Además de que existen muchos focos de infecciones por motivo de tener muchos perros, llantas y muebles que no usan y cuando llueve se estanca el agua en ellos.

Esperamos vernos favorecidos en nuestras peticiones y agradecemos de antemano sus finas atenciones que tenga para nosotros…”

2.- Tres Análisis expedidos por el Dr. Gonzalo G. García Vargas, phd, Toxicología de la Facultad de Medicina Unidad Torreón de la Universidad Autónoma de Coahuila, fechados los días cuatro y catorce de febrero y catorce de marzo del dos mil tres, que contienen resultados de arsénico y cadmio en orina de Elizabeth Vera Nájera, Osvaldo Cevallos Hernández y Amparo Soto de la Cruz.
3.- Oficio número UAJ/046/2004 de fecha diecinueve de mayo del año anterior, que remitió a este Organismo el licenciado Ignacio Montoya Rosales, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Salud del Estado, al que se acompañó el informe rendido por el Doctor Víctor Alfonso Luján Galván, Coordinador Médico del Programa de Metales, que en lo conducente dice:

“...El Programa de Metales tiene una cobertura de atención en 32 colonias de la ciudad de Torreón, entre las que se encuentra la Colonia Jesús Ma. del Bosque. Cada una de estas colonias ha sido visitada por brigadas del Programa de manera permanente, y entre sus actividades han realizado un censo que permite conocer la situación de cada colonia y programar actividades de vigilancia epidemiológica.
El censo correspondiente a la colonia en mención, actualizado en Septiembre de 2003, nos da a conocer que está constituida por 11 manzanas donde se alojan 123 familias que en total suman 313 habitantes cuya distribución poblacional queda compuesta de la siguiente manera:
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De los 313 habitantes, 84 son menores de 15 años de edad (26.83 %), y su cobertura dentro del programa es:

	Edad
	Niños
	En base de datos
	Logro (%)
	Pendiente

	0 a 5 años
	26
	19
	73.08
	7

	6 a 12 años
	41
	34
	82.93
	7

	13 a 15 años
	17
	17
	100.00
	0

	Total
	84
	70
	83.34
	14


En la población residente de esta colonia se han analizado 722 muestras de plomo en sangre a partir del año 1998 hasta abril dos mil cuatro. De éstas, 680 se han realizado en población menor de 15 años de edad, y el resto (82) 11% población mayor a 15 años de edad.

Considerando estas 722 muestras, en base a su nivel de plomo en sangre tenemos la siguiente distribución:

	µg/dl
	Total
	%

	< 10
	159
	22.0

	10 a 14.9
	170
	23.5

	15 a 24.9
	236
	32.7

	25 a 44.9
	150
	20.8

	45 a 70
	7
	1.0

	· 70
	0
	0

	T O T A L
	722
	100.00


Analizando el año anterior (2003), en el que se procesaron 180 muestras de esa población tenemos el siguiente comportamiento:

	µg/dl
	Edades
	TOTAL
	%

	
	< 1
	1 A 5
	6 A 12
	13 A 15
	16 A 25
	26 A 44
	> 45
	
	

	< 10
	1
	16
	18
	5
	12
	2
	0
	54
	30.0

	10 a 14.9
	0
	21
	28
	3
	3
	0
	0
	55
	30.6

	15 a 24.9
	0
	20
	27
	2
	0
	0
	0
	49
	27.2

	25 a 44.9
	0
	13
	9
	0
	0
	0
	0
	22
	12.2

	45 a 70
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	· 70
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	TOTAL
	1
	70
	82
	10
	15
	2
	0
	180
	100.0


Como puede observarse, los niveles máximos se ubican entre 25 a 44.9 µg/dl de los que cabe mencionar que todos corresponden a muestras subsecuentes, es decir, ninguna de las 22 muestras analizadas son de casos nuevos. Menciono además que el valor máximo reportado en este rango corresponde a un caso de 37 µg/dl.

Por otra parte, en la misma tabla se observa que de 17 muestras analizadas en población de 15 años y más, solo 3 se ubican en el rango de 10 a 14 µg/dl, mientras que el resto se encuentra por debajo de los 10 µg/dl.

No omito manifestar que de acuerdo a criterios de la Norma Oficial Mexicana NOM 199-199-SSA1-2000, en población no laboralmente expuesta, mayor da 15 años de edad, el valor de intervención es a partir de los 25 µg/dl, por tal motivo es que el Programa de Metales enfoca la atención a la población menor de 15 años y a mujeres embarazadas y en período de lactancia, por considerar que son los grupos de mayor riesgo.

En el primer cuatrimestre del presente año se han procesado 40 muestras de esa colonia que se ubica en los siguientes rangos:
El comportamiento observado es similar al año anterior, donde las 4 muestras tomadas a población mayor a 15 años se encuentran debajo de los 10 µg/dl. El dato faltante para completar las 40 muestras se encuentra en el rango de 15 a 24.9 µg/dl y corresponde a una persona con edad no determinada (adulto), y de igual manera de acuerdo a Norma Oficial Mexicana se ubica en la Categoría I para esta edad.
De los 2 casos reportados entre 25 y 44.9 µg/dl, uno es subsecuente y otro es de primera vez con un valor de 34.1 µg/dl.

Los promedios de plomo en sangre en esta colonia han ido en descenso, de acuerdo a los datos obtenidos en base de datos que consigno a continuación:

	Año
	Promedio

	1998
	32.2

	1999
	26.0

	2000
	20.3

	2001
	18.4

	2002
	14.9

	2003
	14.8

	2004
	11.1


Si tomamos en cuenta solamente los casos de los menores de 15 años de edad de esa colonia que en el año 1999 se tomaron muestra y analizamos su nivel de plomo actual tenemos la siguiente tabla:

COMPARATIVO DE NIVELES DE PLOMO EN SANGRE DE POBLACIÓN INFANTIL DE 0 A 15 AÑOS DE EDAD

COLONIA JESUS MA. DEL BOSQUE

( 1999-2004* )

	
	< 10 µg
	10 a 14.9 µg
	15 a 24.9 µg
	25 a 44.9 µg
	45 a 70 µg
	> 70 µg
	TOTAL

	1999
	2
	11
	21
	24
	6
	0
	64

	%
	3.12
	17.19
	32.81
	37.5
	9.38
	0
	100

	2004*
	17
	20
	24
	3
	0
	0
	64

	%
	26.56
	31.25
	37.5
	4.69
	0
	0
	100


FUENTE: BASE DE DATOS DEL PROGRAMA DE METALES    * AL 30 DE ABRIL.
Graficando estos datos podemos ver un histograma donde los niños se recorren hacia la izquierda, área donde se ubican los niveles de plomo en sangre de menores valores.
	ZZ
	Total
	%

	No detectable
	70
	46.36

	0 a 1 µg/L

Valor normal en niños y personas

no fumadores activos o pasivos (Organización Mundial de la Salud)
	66
	43.71

	1 a 5 µg/L

Límite aceptable en fumadores 

activos o pasivos 

(Organización Mundial de la Salud)
	14
	9.27

	Mayor a 5 µg/L
	1
	0.66

	Total
	151
	100.00


COMPARATIVO DE NIVELES DE PLOMO EN SANGRE DE POBLACIÓN INFANTIL DE 0 A 15 AÑOS DE EDAD

COLONIA JESUS MA. DEL BOSQUE

( 1999-2004* )
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FUENTE: BASE DE DATOS DEL PROGRAMA DE METALES    * AL 30 DE ABRIL.

Respecto a los análisis de Arsénico, en esta colonia se han procesado 163 muestras de orina en niños y adultos, lo que representa el 52.01 % de la población total habitante de esta colonia, si tomamos en cuenta que de acuerdo al censo, está conformada por 313 personas. Los resultados se consignan en la siguiente tabla:

	Rango
	Total
	%

	< 50 µg AS total/g de Creatinina
	104
	63.80

	50 a100 µg AS total/g de Creatinina
	45
	27.61

	> de 100 µg AS total/g de Creatinina
	14
	8.59

	Total
	163
	100.00


Con estos datos podemos observar que de las muestras procesadas, el 91.41 % se encuentran en rango de valor normal o aceptable en población no ocupacionalmente expuesta.
Hasta la fecha se han procesado 151 muestras de orina de niños y adultos para determinación de Cadmio, cubriendo así al 48.24 % de la población total de esta colonia, con los siguientes resultados:
De acuerdo a estos valores, observamos que en el 46.36 % de muestras analizadas, no fue posible la determinación de Cadmio ya que por la cantidad tan baja de ese elemento en la muestra de orina, el equipo no logró detectarla.

El 43.71 % se reporta en el valor normal para niños y personas no fumadores activos o pasivos, mientras que el 9.27 % en límite aceptable en fumadores activos o pasivos, de acuerdo a la Organización Mundial de la Salud. El caso reportado en nivel mayor a 5 µg/L corresponde a una persona de sexo femenino, de 60 años de edad, con antecedentes de tabaquismo.

Informo a Usted que en el Centro de Investigación Biomédica de la Facultad de Medicina Unidad Torreón, se encuentra ubicado el equipo de especiación de Arsénico propiedad del Programa de Metales, así como el personal químico capacitado para el análisis de muestras de orina para determinación de Arsénico y Cadmio.

Manifiesto además que todos los exámenes para determinación de metales (Plomo, Arsénico y Cadmio), se realizan sin costo alguno para la población...”

4.- Acta circunstanciada, de fecha primero de junio del año anterior, levantada con motivo de la comparecencia de la quejosa María del Carmen Téllez Calvillo, quien en relación con el informe rendido por la autoridad, manifestó:
“…Ahora bien, en el informe realizado por el Coordinador  del Programa de Metales, es menester señalar que en lo relativo a que se hicieron setecientos veintidós muestras de plomo en sangre, de las cuales seiscientos ochenta se realizaron en menores de quince años y ochenta y dos en mayores de esa edad, cabe aclarar que esas ochenta y dos personas eran las mujeres que estaban embarazadas o en periodo de lactancia. Además quiero hacer hincapié, en que nosotros solicitamos que se realizaran a las personas adultas los exámenes de plomo, arsénico y cadmio de los cuales se nos hicieron los últimos dos, pero no los exámenes de plomo, y considero que es importante que se nos realice dicho estudio por la contaminación a la que estamos expuestos diariamente. De los exámenes de arsénico y cadmio no a todos les entregaron los resultados, y creo que es importante que tengamos conocimiento de del estado de salud en el que nos encontramos actualmente. Además, quiero manifestar que no estoy de acuerdo con las cifras manejadas por dicha autoridad, toda vez que él funcionario señala que en la colonia hay ochenta y cuatro menores de quince años de edad, cuando lo cierto es que en la colonia habitan ciento ochenta menores de esa edad, los que al cumplir los quince años, en la Secretaría de Salud ya no les quieren realizar los exámenes de plomo, por lo tanto, no hay seguimiento en cuanto a la atención médica para lograr la solución al problema que presentan, dejándolos a su suerte. Sin embargo los vecinos de la colonia Jesús María del Bosque estamos en la mejor disposición de concluir el trámite de la presente queja en lo que respecta a los hechos atribuidos a Secretaría de Salud si se nos realizan los exámenes de plomo a los adultos, pues aunque son gratuitos, éstos no se llevan a cabo…”

5.- Oficio, sin número, fechado el veinticinco de junio del año pasado suscrito por el Doctor Víctor Alfonso Luján Galván, Coordinador Médico de la Jurisdicción Sanitaria número 6, mediante el cual informa a este Organismo:

“..Que en mi diverso sin número de fecha dieciocho de mayo pasado, por el que rendí informe relacionado con la queja presentada por la C. María del Carmen Téllez Calvillo, y que el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Salud, anexó a su oficio número UAJ/046/2004, del diecinueve de mayo último, me permití asentar datos correspondientes a los análisis de PLOMO, CADMIO Y ARSÉNICO, efectuados a la población residente de la Colonia Jesús María del Bosque, de los que 722, corresponden precisamente a muestras procesadas para la determinación de plomo en sangre, análisis que en su mayoría fueron realizados en población menor de quince años de edad y en  mujeres embarazadas o lactando, como lo establece la Norma Oficial Mexicana NOM-199-SSA1-2000.

Por otra parte, por considerarlo conveniente, informo a usted que el pasado veintidós de mayo del año en curso, se extinguió el contrato de fideicomiso público F/31053-2, por haber fenecido el término de su vigencia, que era de cinco años, constituyéndose un fideicomiso privado, quedando como único fideicomitente, la empresa Met-Mex Peñoles, circunscribiéndose la Secretaría de Salud, a las acciones de vigilancia epidemiológica y supervisión de las acciones de promoción a la salud, fomento sanitario y atención médica que realice Met-Mex Peñoles, como lo establece la Norma Oficial Mexicana anteriormente señalada...”.

6.- Acta circunstanciada levantada con motivo de la comparecencia de la quejosa María del Carmen Téllez Calvillo, el  diez de julio del dos mil cuatro,  en la que expresó: 

“...que no estoy de acuerdo en lo informado por el funcionario en virtud de que es cierto que se han realizado las muestras que menciona en los menores y en mujeres embarazadas, pero considero injusto que no se realicen los exámenes de plomo en los adultos, toda vez que también tenemos derecho a la salud y que hay personas que hace cinco años eran niños y que ahora ya son adolescentes y no se les brinda la atención médica ni el tratamiento, no obstante que en el momento que se les hicieron los exámenes les fue determinado plomo en la sangre. Así mismo, quiero hacer mención que no estoy de acuerdo que la atención médica se nos brinde a través de un Fideicomiso, pues creo que la Secretaría de Salud tiene las facultades y los recursos para brindar tratamiento médico a todas las personas, sin importar si son adultos, adolescentes o niños. De igual manera, es importante señalar que el día de ayer, acudí a una reunión en las instalaciones de las oficinas de la empresa Met-Mex peñoles, en la cual estuvo presente la Doctora Consuelo Maury y el Ingeniero Luis Rey, quienes nos informaron a los habitantes de diferentes colonias, que solamente iban a realizar los exámenes de plomo, porque la Secretaría de Salud les había comunicado que dentro de la población no había problemas de arsénico y cadmio, y que estos exámenes solamente se realizarían a los menores o a las mujeres embarazadas como lo establece la norma oficial mexicana, pero creo que los adultos también tenemos derecho a que se nos realicen esos exámenes y en caso de que los mismos, muestren niveles altos de plomo, se nos brinde el tratamiento adecuado. Es todo lo que deseo manifestar...”.

 7.- Acta circunstanciada, de fecha diecinueve de agosto del año pasado, levantada por el Segundo Visitador General de esta Comisión,  sobre la inspección de lugar que llevó a cabo en la colonia Jesús María del Bosque de la ciudad de Torreón,  en la que asentó lo siguiente:

“...El día de hoy, siendo las once horas con veintiún minutos, me traslade a la colonia Jesús María del Bosque de esta ciudad, con el objeto de conocer su ubicación en relación con la empresa MET MEX PEÑOLES, dando fe que dicha colonia se ubica al final de la calzada Cuahutémoc en su extremo sur, trasladándome a la calle Rosalío López, donde encuentro a la quejosa María del Carmen Tellez Calvillo, quien me acompaña  a la calle Peñoles, donde observo que existe una maquina tipo pala o traxcavo, que está retirando tierra de uno de los muchos lotes baldíos que se encuentran en la colonia, y que se encuentra al costado izquierdo de la finca marcada con el número 81, observando también que existe un montón de tierra que al parecer se va a ubicar en el lugar de la que se está retirando, con el objeto de sustituir tierra contaminada por plomo, con tierra nueva. Así mismo, al costado izquierdo de dicha finca se ubica otro terreno baldío en el que la tierra se observa aplanada al igual que en otros muchos lotes. Por otra parte, doy fe que la colonia se ubica justamente pegada a la barda que circunda la empresa Peñoles. Acto seguido, la señora María del Carmen Tellez Calvillo, me acompaña a un domicilio que se localiza sobre la calle Peñoles, donde tiene una reunión con diversas señoras de la colonia, ya que están tomando un curso de cocina con soya, lugar en donde entrevisto a algunas de ellas que dicen tener hijos menores de edad con altos niveles de plomo en sangre, siendo las siguientes: Cristal Iveth Tellez Calvillo, madre de Alfredo Alejandro Rodarte Tellez, de dos años de edad, quien en su último análisis, resulto con 33.3 mg/dl, aunque en un examen posterior le dijeron que había bajado a 22 mg/dl, sin embargo estos resultados no se los entregaron, habiéndose realizado este estudio en unca clínica de la calle Abasolo 949 oriente. Erika Ruth Ontiveros Martínez, madre de Ruth Esmeralda Ontiveros Martínez, de tres años y cuatro meses de edad, quien en su último análisis resulto con 33.2 mg/dl aunque también le hicieron un examen posterior en el que supuestamente el nivel bajo a 22 mg/dl pero tampoco se lo entregaron. Sandra Mayela Torres Betancourt, madre de Consuelo Martínez Torres y Miriam Janeth Martínez Torres, de once y ocho años de edad respectivamente, la primera con 30 mg/dl y en su último examen de hace como cuatro meses, resultó con 20 mg/dl, y la segunda con 25 mg/dl y que en su último examen resultó con 15 mg/dl. Sara Morales Rojas, madre de Santiago y Josué Daniel Herrera Morales de doce y diez años de edad respectivamente, el primero con 27 mg/dl pero bajo a once mg/dl, y el segundo con 18 mg/dl pero bajo a 13 mg/dl, sin embargo no le entregaron los resultados correspondientes de ninguno de sus hijos. Estas últimas tres madres de familia, dijeron que los análisis se los practicaron en el Centro de Atención de Peñoles ubicado en la Colonia Echeverría. Por último hago constar que durante el recorrido en la colonia observe un grupo de cuatro jóvenes que usaban un chaleco verde, quienes a decir de la quejosa, son de la cuadrilla de peñoles que hace remediaciones en las casas...”

8.- Ocho fotografías tomadas en la colonia Jesús María del Bosque de la ciudad de Torreón, el mismo día en que se llevó a cabo la inspección de lugar que se señaló en el numeral que antecede.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

La señora María del Carmen Téllez Calvillo, así como los habitantes de la colonia Jesús María del Bosque, en la ciudad de Torreón, Coahuila, vecinos colindantes con la empresa Met-Mex Peñoles, han sido objeto de violación a sus derechos humanos, particularmente de su derecho a la protección de la salud.

Lo anterior en razón que la Secretaría de Salud  en el Estado, ha practicado durante seis años exámenes de detección de plomo  en sangre sólo al 11% de la población  adulta de la colonia de referencia y en especial a la quejosa existe la negativa argumentando, que no se trata de uno de los grupos prioritarios que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-199-SSA1-2000, “Salud ambiental. Niveles de plomo en sangre y acciones como criterios para proteger la salud de la población expuesta no ocupacionalmente”, sólo ha practicado, a los habitantes de la colonia de referencia mayores a 15 años el 11% del total de exámenes de detección de plomo en sangre, que desde 1998 a abril de dos mil cuatro se vienen realizando.
Si bien es cierto dicha normatividad establece como grupos prioritarios para la atención de su salud a los niños menores de quince años y a las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, también lo es que no descarta que deban tomarse acciones básicas para la protección del resto de la población no expuesta ocupacionalmente. Es decir, al igual que los demás, las personas mayores de quince años y mujeres no embarazadas, al igual que toda persona, tienen derecho a la protección de su salud, principalmente, si por la ubicación geográfica del lugar en el que residen, se encuentran expuestos a la contaminación o envenenamiento por plomo resultante de las emisiones producidas por la fundidora.
IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con los ordenamientos jurídicos vigentes y bajo los principios de la sana crítica y de equidad, se colige que la Secretaría de Salud del Estado ha incurrido en omisiones que se traducen en violación a los derechos fundamentales de la señora María del Carmen Téllez Calvillo y de los habitantes de la colonia Jesús María del Bosque, así como de diversas colonias que circundan la empresa Met-Mex Peñoles en la ciudad de Torreón, Coahuila, atendiendo a lo siguiente:

En esencia, la señora María del Carmen Téllez Calvillo, reclamó que la Secretaría de Salud, se ha negado a realizar exámenes de detección de plomo en la sangre, así como de cadmio y arsénico en la orina, a personas adultas de la colonia Jesús María del Bosque, en razón de que se argumenta, por parte de la Institución pública, que la Norma Oficial Mexicana NOM-199-SSA1-2000, no establece a los adultos como un grupo prioritario.
Por su parte, el doctor Víctor Alfonso Luján Galván, Coordinador Médico del Programa de Metales de la Secretaría de Salud, informó a este Organismo que el Programa a su cargo tiene una cobertura de atención en treinta y dos colonias de la ciudad de Torreón, incluida la Jesús María del Bosque, las cuales han sido visitadas por brigadas ex profeso, las que han realizado un censo que permite conocer la situación de cada colonia y programar actividades de vigilancia epidemiológica. 

También informa que, según la Norma en comento, en población no laboralmente expuesta mayor a quince años de edad para que haya lugar su atención, es necesario que la concentración de plomo en sangre sea superior al valor de los 25 SYMBOL 109 \f "Symbol"g/dl,  por tal motivo, el programa de metales se enfoca a la población menor a quince años y a mujeres embarazadas y en periodo de lactancia.
Agrega que los promedios de plomo en sangre en la colonia Jesús María del Bosque, han ido en descenso conforme a los datos obtenidos. 
Menciona respecto de los análisis de arsénico, que se han procesado 163 muestras de orina en niños y adultos, lo que representa el 52.01 % de la población total habitante de esa colonia, y que de las muestras procesadas, el 91.41 % se encuentran en rango de valor normal o aceptable en población no ocupacionalmente expuesta.

Por lo que hace a las muestras analizadas para la determinación de cadmio, asegura que el equipo no logró detectarla por la cantidad tan baja de ese elemento en las muestras de orina. Concluye su informe, manifestando que todos los exámenes para determinación de metales (plomo, arsénico y cadmio), se realizan sin costo alguno para la población.
Ahora bien, si observamos  lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana NOM-199-SSA1-2000, que establece las “Acciones básicas de protección” que deben tomarse para proteger la salud de la población expuesta al plomo, nos damos cuenta que en el punto 7, el inciso 7.1 y 7.2, remiten a unas tablas; la primera, considera las “Acciones básicas de protección en niños menores de quince años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia”, estableciendo acciones específicas a partir de niveles de plomo en sangre de10  SYMBOL 109 \f "Symbol"g/dl. 
La segunda tabla, refiere las acciones básicas de protección para el resto de la población no expuesta ocupacionalmente mayor de quince años, excepto mujeres embarazadas y en periodo de lactancia”, mismas que deberán aplicarse al encontrarse  niveles de plomo en sangre mayores a 25 SYMBOL 109 \f "Symbol"g/dl, aun cuando prevé, que en los casos, en que los niveles sean menores de 25 SYMBOL 109 \f "Symbol"g/dl a esta población se le considerará dentro de la categoría I, por lo que deberá informarse a la población femenina sobre los factores de riesgo por exposición al plomo.

Luego entonces, el que la Norma Oficial en cita disponga acciones para la protección de la salud en forma “diferenciada” para niños menores de quince años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, así como para la población no expuesta ocupacionalmente mayor de quince años, no implica que sólo deba brindarse atención médica al grupo mencionado en primer término, sólo se apunta de esta manera por razones de orden y no de preferencia. Por lo tanto es de considerarse que las acciones descritas en la Norma deben aplicarse en el caso del segundo grupo, cuando el nivel de plomo en sangre sea igual o mayor a los 25 SYMBOL 109 \f "Symbol"g/dl. 
En conclusión, la Norma Oficial Mexicana, no excluye de atención médica a los adultos, aunque limita las acciones a un nivel de plomo en sangre mayor a 25 SYMBOL 109 \f "Symbol"g/dl.
Si la población adulta es sujeta de atención cuando supere las concentraciones de plomo los 25 SYMBOL 109 \f "Symbol"g/dl., el presupuesto necesario para la aplicación de acciones es el conocimiento de los niveles de plomo en la sangre, mismo que podrá obtenerse sólo a través de la realización de exámenes. En consecuencia, si no se practican las pruebas de laboratorio, hay imposibilidad para determinar las acciones de protección a la salud, que corresponden a la Secretaría de Salud en el Estado.
Aunado a lo anterior, el informe de la autoridad en el que se asienta: “En la población residente de esta colonia se han analizado 722 muestras de plomo en sangre a partir de 1998 a la fecha. De éstas, 680 se han realizado en población menor de 15 años de edad,  y el resto (82) en población de más de 15 años de edad”, por lo que se desprende que a pesar  de la proporción de los pobladores mayores de 15 años en la colonia de referencia es de un  70.34 %, sólo un 11% de los exámenes de detección de plomo se han efectuado en personas que se ubican en este rango de edad.
Estos datos vienen a hacer patente cómo existe una afectación al derecho a la protección de la salud de la quejosa y sus vecinos al omitir, los servidores públicos de la Secretaría de Salud,  la práctica de un número exámenes de  detección proporcional al sector mayoritario de los habitantes de la colonia que también se encuentran expuestos a la contaminación. 

De igual manera debemos considerar que la instancia a quien se atribuyen las violaciones de derechos humanos, informa que sólo una persona adulta se encuentra en el rango de 15 a 24.9       SYMBOL 109 \f "Symbol"g/dl y el resto de las muestras se encuentran debajo de los 10       SYMBOL 109 \f "Symbol"g/dl, por lo que, de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana, no requieren de la aplicación de acciones básicas de protección, hecho que no impide que la población solicite la realización de exámenes para determinar los niveles de plomo en su sangre,  descartar posibles consecuencias y con ello vean satisfecha su pretensión.

Esta consideración, obedece al reconocimiento de que de no encontrar envenenamiento por plomo en un tiempo determinado, no garantiza que en un futuro inmediato se esté exento de ello, sino que por el contrario, al habitar cerca de la fuente de exposición, se presupone la práctica regular de los análisis correspondientes para asegurar que los niveles de plomo en sangre de los vecinos, no excede a los considerados como normales por la propia normatividad. 

No es óbice para concluir lo anterior, lo informado por el Coordinador Médico de la Jurisdicción Sanitaria número 6, Doctor Víctor Alfonso Luján Galván, en el que señaló que el veintidós de mayo del año anterior, se extinguió el contrato de fideicomiso público F/31053-2, por haber concluido su periodo de vigencia, constituyéndose un fideicomiso privado y quedando como único fideicomitente la empresa contaminadora, circunscribiéndose la Secretaría de Salud, a las acciones de vigilancia epidemiológica y supervisión de las acciones de promoción a la salud, fomento sanitario y atención médica que realice dicha empresa, como lo establece la multicitada Norma Oficial, toda vez que, en atención a las disposiciones legales que la rigen, concierne a dicha Instancia Estatal, la prevención y el control de los efectos nocivos causados por la contaminación del ambiente, función que por simple lógica, no debe dejarse al arbitrio de la empresa considerada como fuente de exposición. 

Es preciso mencionar que anteriormente se realizó un estudio relacionado con los niveles de plomo en la sangre y factores de riesgo de envenenamiento por plomo entre niños de la ciudad de Torreón, por parte de los Centros para el control y la Prevención de Enfermedades de los Estados Unidos (CDC), con la asistencia de personal local de aquella ciudad, en el que se emitieron algunas recomendaciones para reducir los efectos del envenenamiento por plomo, mismas a las que se ha dado seguimiento por parte de autoridades, ciudadanía y la misma fundidora, no obstante, el estudio señala,  que debido a la naturaleza preliminar del mismo, se requiere una mayor evaluación en el caso del arsénico, de tal manera que deben continuarse las investigaciones médicas que tiendan a proteger la salud de las personas expuestas a los efectos de la contaminación por plomo.

Es por eso que este Organismo considera que las acciones  que se determinen para reducir la contaminación y prevenir las enfermedades, deben ser continuas e incluir, dentro de ellas, un renglón dedicado a la prevención y a generar una conciencia en la población en relación con los riesgos que se producen por la exposición a los metales como el plomo, así como la forma en que pueden prevenirse éstos. 

La importancia de insistir en la implementación de medidas para el caso que nos ocupa, puede obtenerse de lo expuesto en la propia Norma Oficial Mexicana, en la que se menciona que la exposición  al plomo, las concentraciones de plomo en sangre y  tiempos de exposición, puede provocar daño hematopoyético, inmunológico, esquelético, renal y en los sistemas nervioso central y periférico, que el riesgo de ingestión de plomo aumenta en los niños por su conducta exploratoria y sus juegos, en suelos contaminados, aunado a la mayor absorción que ocurre en ellos comparada con los adultos, que el envenenamiento se manifiesta en un cuadro sintomático determinado en los adultos por cólicos, anemia, dolor de cabeza, fatiga, neuropatía periférica: Los niños, como el grupo con mayor susceptibilidad, muestran principalmente deficiencia en el desarrollo sicomotor, intelectual y de aprendizaje, y en los casos de intoxicación aguda, se presentan vómitos, anorexia, convulsiones, coma y encefalopatía y que el plomo ocasiona alteraciones en la biosíntesis del grupo hemo, por la inhibición de enzimas que participan en su síntesis, ocasionando aumento en los niveles del ácido 5-aminolevulínico, coproporfirinas y zinc y puede ocasionar también daño renal a nivel glomerular o en la función renal, además de mencionar que el incremento de plomo en sangre, se ha relacionado con la reducción en la escala del coeficiente intelectual.

La gravedad de las consecuencias a la salud nos hace preciso citar que el Artículo Cuarto de la Constitución, garantiza en su párrafo tercero, el derecho que toda persona tiene a la protección de la salud y menciona que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general.
Además de ser una garantía constitucional, también se encuentra reconocido como un derecho fundamental de “Segunda Generación”, ubicándose entre aquéllos que el Estado puede proporcionar a través de acciones concretas a cumplirse en forma gradual. El derecho a la salud es uno de los derechos sociales por antonomasia, se trata de un derecho prestacional en la medida en que principalmente implica o conlleva una serie de obligaciones positivas por parte de los poderes públicos.
La consideración del derecho a la salud, como derecho fundamental, implica que el sistema de prestaciones que se establezca para hacerlo realidad, debe tener por lo menos las tres siguientes características: universalidad, equidad y calidad.

La universalidad significa que corresponda a “toda persona”, la equidad, que los servicios públicos sean financiados principalmente por impuestos y no por el pago de cuotas, salvo los casos previstos en los que los usuarios del servicio tengan capacidad económica suficiente y la calidad, que los servicios prestados atiendan debidamente las problemáticas planteadas.
Así las cosas, la Ley Estatal de Salud establece en su Artículo Primero, que la misma es de orden público e interés social y tiene por objeto la protección de la salud, así como el establecimiento de las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud proporcionados por el Estado y la concurrencia de éste y sus municipios en materia de salubridad local. El Artículo Cuarto, apartado A, fracción once, dispone que corresponde al Estado de Coahuila, en materia de salubridad general, la prevención y el control de los efectos nocivos de los factores ambientales en la salud del hombre.

Bajo estas premisas, debe considerarse que atañe a la Secretaría de Salud del Estado, la prevención y el control de los efectos nocivos que el envenenamiento por plomo produce en las personas expuestas al mismo, por ubicarse cerca a una fuente de exposición, como lo es la fundidora Met-Mex Peñoles, en la ciudad de Torreón, pues dicha contaminación obedece a las emisiones producidas por la empresa y por tanto de un factor ambiental. 
No obstante lo anterior y basados en el principio de equidad, esta Comisión no deja observar que la Secretaría de Salud y otras dependencias e instituciones del Gobierno del Estado y de la Federación, realizan sus acciones con base en el presupuesto asignado, mismo que deviene de la recaudación de los impuestos, derechos y contribuciones que reportan los gobernados y que dicha recaudación en materia de salud en nuestro país es insuficiente para prestar los servicios que como Estado debe brindar. Por tanto, la Legislación Fiscal establece las formas en que el Estado debe allegarse de recursos en ciertos casos, siendo una de éstas la que se conoce como cuotas de recuperación, que el ciudadano debe cubrir a cambio de determinados servicios, incluyendo algunos en este rubro.
Así, el Artículo 36 de la Ley Estatal de Salud, dispone que las cuotas de recuperación que se recauden  por la prestación de servicios de salud, se ajustarán a lo que establezca la legislación fiscal del Estado y al convenio de coordinación que se celebre en la materia con el ejecutivo federal y que para la determinación de las cuotas de recuperación, se tomará en cuenta el costo de los servicios y las condiciones socioeconómicas del usuario. Así mismo, el precepto establece que las cuotas de recuperación se fundarán en principios de solidaridad social y guardarán relación con los ingresos de los usuarios, debiéndose eximir el cobro cuando el usuario carezca de recursos para cubrirlas, o en las zonas de menor desarrollo económico y social, conforme a las disposiciones del Gobierno del Estado.

De lo anterior se advierte que la Secretaría de Salud tiene la facultad de aplicar las cuotas de recuperación por algunos de los servicios que presta en los términos de la legislación fiscal del Estado. Por tanto justo es que, si así se establece, el usuario de dichos servicios cubra el monto de la cuota para recibirlo, siempre y cuando no se encuentre en alguno de los casos de excepción que el propio dispositivo señala.

De igual manera es de señalarse por este Organismo, que la Secretaría de Salud debe actuar por iniciativa propia en ciertos casos, como es el de la prevención y el control de los efectos nocivos de los factores ambientales en la salud del hombre, pues así lo dispone la fracción XI del apartado A del Artículo 4 de la Ley Estatal de Salud. En consecuencia, sus acciones deben dirigirse a prevenir y controlar los efectos nocivos de la contaminación por plomo en la ciudad de Torreón, sin que esa actuación se limite a la atención de los grupos prioritarios, como son niños menores de 15 años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, pues aun cuando se han llevado a cabo acciones para la protección de la salud de estos grupos, no debe excluirse a quienes no se encuentren en el rango, ya que la Norma a la que se ha hecho alusión establece las acciones que deben aplicarse cuando los niveles de plomo en sangre sean iguales o mayores a 25 SYMBOL 109 \f "Symbol"g/dl.

Ahora bien, el Artículo 12, apartado B, fracción II de la Ley en comento, señala que corresponde al Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Salud, dictar las normas técnicas en materia de salubridad local. Así mismo, el numeral 98 indica que las autoridades sanitarias del Estado establecerán las normas, tomarán las medidas y realizarán las actividades a que se refiere la Ley, tendientes a la protección de la salud humana, ante los riesgos y daños derivados de las condiciones del ambiente. Y el Artículo 99 dispone que corresponde al Gobierno Estatal, entre otros, desarrollar investigación permanente y sistemática de los riesgos y daños que para la salud de la población origine la contaminación del ambiente. 

Así las cosas, es incuestionable que la Secretaría de Salud del Estado, institución encargada de prevenir y controlar los efectos nocivos producidos por la contaminación del ambiente, está obligada a brindar servicios de salud a los usuarios que lo requieran, aUn cuando se admite la posibilidad en la propia ley, de que puedan aplicar cuotas de recuperación, en los términos de la legislación del Estado. 

En el caso muy particular se estima que la contaminación por plomo en la ciudad de Torreón, originada por las emisiones de la fundidora Met-Mex Peñoles, constituye un problema ambiental y de salud que debe atenderse por instancias de los tres niveles de Gobierno, pero es a la Secretaría de Salud del Estado, a la que corresponde la elaboración de una Norma Técnica, en la que se consideren las medidas y actividades que deben desarrollarse para la protección de la salud humana, ante los riesgos y daños derivados de las condiciones del ambiente.
Razón por la que es oportuno traer a cuenta el Artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que establece que los Estados Partes reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, por lo que entre las medidas que deberán adoptar, a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, se encuentra promover el mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente, entre otras. 
Existen otros instrumentos internacionales que contemplan y garantizan el derecho a la protección de la salud, tales como la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su Artículo 25.1, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en su Artículo XI y la Convención Sobre los Derechos del Niño, en su numeral 25.1, que en resumen señalan que toda persona tiene derecho a la salud, asistencia médica y servicios adecuados, como derecho a seguros por enfermedad, conforme al nivel que permitan los recursos públicos y los de la comunidad, por lo que los Estados Partes, se esforzarán porque las personas disfruten de esos servicios.
Es menester recalcar que todo lo aquí expuesto, tiene por finalidad, en estricto apego a la esencia de esta Comisión, el colaborar con las instituciones que, como la Secretaría de Salud, trabaja con el afán de alcanzar mejores niveles de vida para la población del Estado de Coahuila, sin embargo, insiste en que particularmente en el presente caso, no se abandonen las medidas de prevención y control ya  adoptadas, sino por el contrario, se procuren nuevos y mejores mecanismos de protección en este rubro para los habitantes expuestos a la contaminación por plomo.
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado  es de concluirse:

Que existen elementos suficientes para considerar que la Secretaría de Salud del Estado, debe reforzar las medidas y acciones adoptadas para evitar los efectos nocivos en la salud de las personas por exposición a plomo y que la falta de estas acciones constituye por sí misma una transgresión a los derechos fundamentales de la quejosa y de los habitantes de las colonias aledañas a la fundidora Met-Mex Peñoles de la ciudad de Torreón.

Por lo tanto, con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del Artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse a la Secretaria de Salud en el Estado, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se adopten las medidas necesarias para que se realicen los exámenes de plomo, cadmio, arsénico y otros, a las personas que lo soliciten, aplicando, si es procedente, las cuotas de recuperación que se prevengan en la legislación fiscal del Estado, informando a los solicitantes de los resultados obtenidos en forma oportuna y del tratamiento que en su caso requieran.
SEGUNDA.- Se brinde atención médica a las personas que presenten síntomas de intoxicación por plomo u otros metales, dando seguimiento continuo y especializado al tratamiento e informando al paciente sobre las formas de evitar los riesgos por la exposición al plomo y otros metales.

TERCERA.- Desarrollar una investigación permanente y sistemática de los riesgos y daños, que para la salud de la población, origine la contaminación del ambiente, particularmente la contaminación por plomo en la ciudad de Torreón y se capacite al personal médico sobre la forma de atender a las personas con altos niveles de plomo en sangre.

CUARTA.- Se emita una Norma Técnica basada en las investigaciones que se realicen, con el objeto de establecer los procedimientos que deben llevarse a cabo para la detección de personas con altos niveles de plomo en sangre, la forma de prevenirlos, y demás estándares que resulten necesarios para la protección de la salud de los ciudadanos coahuilenses  tratándose de envenenamiento por metales pesados.
QUINTA.- Se gestione ante las diversas autoridades en materia de protección al ambiente, la investigación de los efectos nocivos en la salud por la contaminación por plomo, así como se sugieran las medidas que deben adoptarse para evitarlos, coordinando sus acciones.
SEXTA.- Se establezca un programa permanente de difusión que dé a conocer a la comunidad de Torreón, los factores de riesgo y las consecuencias de la contaminación ambiental, muy particularmente por plomo, con el único objeto de hacerlos conscientes de su participación en la protección de su propia salud.

Comuníquesele, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública.

En el caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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